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cia declara la nulidad de La 
Mafia se sienta a la mesa por-
que “la citada marca puede 
provocar u ofender no sólo a 
las víctimas de dicha organi-
zación criminal y a sus fami-
lias, sino también a cualquier 
persona que [...] tenga umbra-
les medios de sensibilidad y 
tolerancia”. 

La trifulca legal empezó en 
julio de 2015, cuando la emba-
jada de Italia en España se 
opuso formalmente al regis-
tro de la marca en la Oficina 
de Propiedad Intelectual de la 

Unión Europea (Euipo), 
aprovechando un traspaso de 
su titularidad desde la socie-
dad original, La Honorable 
Hermandad S.L, a uno de sus 
fundadores, Javier Floristán. 

La Euipo dio la razón al Go-
bierno italiano al considerar 

que el registro de esa marca 
era contrario al orden públi-
co. La decisión fue recurrida 
sin éxito ante la propia agen-
cia por parte de La Mafia 
Franchises, que acabó llevan-
do el caso a la justicia europea.  

Durante todo el proceso, el 
Gobierno italiano ha defendi-
do que la marca La Mafia se 
sienta a la mesa atenta contra 
el orden público y la morali-
dad. En sus alegaciones ini-
ciales, la embajada italiana in-
cidió en que “la mafia es una 
organización criminal”, que el 

Italia veta el uso de ‘la mafia’ 
como marca europea
El Tribunal General de la UE niega el registro como marca europea a la cadena de restaurantes.  
La empresa no está obligada a cambiarla, pero la sentencia complica su expansión internacional.

Miquel Roig. Bruselas 
La Mafia Franchises, que ges-
tiona la cadena zaragozana de 
restaurantes La Mafia se sien-
ta a la mesa, ha recibido otro 
revés en su batalla judicial 
contra el Estado italiano. El 
Tribunal General de la Unión 
Europea ha sentenciado que 
la marca vulnera los valores 
de la Unión Europea y ha de-
negado su registro como mar-
ca comunitaria. 

La decisión, que es recurri-
ble, no obliga a la compañía a 
cambiar su nombre en Espa-
ña, donde la tiene registrada a 
nivel nacional, pero dificulta 
un eventual plan de expan-
sión internacional. Con el re-
gistro comunitario, una com-
pañía logra protección para 
su marca automáticamente 
en los 28 estados miembros. 

“El Tribunal General desta-
ca que el elemento denomina-
tivo la mafia [...] remite a una 
organización criminal que re-
curre, entre otras cosas, a la 
intimidación, a la violencia fí-
sica y al asesinato”, asegura la 
institución en un comunica-
do. Y continúa: “Esas activi-
dades criminales vulneran los 
propios valores en los que está 
fundada la Unión”. 

En consecuencia, la senten-

ESTUDIO

Las empresas 
españolas 
prefieren los 
tribunales frente 
al arbitraje
Sergio Saiz. Madrid 
Las compañías españolas tie-
nen claras las ventajas del ar-
bitraje: ahorro de tiempo y 
cortes especializados en cada 
materia. Sin embargo, la ma-
yoría prefiere acudir a los tri-
bunales a la hora de resolver 
sus problemas. Aunque los 
porcentajes van igualándose, 
todavía el 53% de las firmas se 
decanta por la jurisdicción or-
dinaria, frente al 47% que op-
ta por la vía extrajudicial. 

Para las empresas, las ven-
tajas están claras y las que más 
valoran son la especialización 
y el conocimiento técnico so-
bre la materia; la cualificación 
exigida al árbitro; y la rapidez 
del procedimiento. Por eso, 
siete de cada diez compañías 
consideran que se trata de 
una fórmula adecuada para 
resolver conflictos (porcenta-
je que escala hasta el 89% 
cuando se trata de disputas 
internacionales), según se 
desprende del I Estudio de 
Arbitraje en España, elabora-
do por Roca Junyent. 

En términos generales, las 
sociedades sí tienen en cuenta 
el arbitraje y lo valoran positi-
vamente, hasta el punto de 
que el 80% considera que la 
redacción de una cláusula ar-
bitral en un contrato es esen-
cial y determinante a la hora 
de negociar. Es más, también 
destacan la seguridad jurídica 
que ofrece, ya que ni siquiera 
el 10% de los laudos recurri-
dos es anulado. Entonces, 
¿por qué a la hora de la verdad 
lo utilizan menos de la mitad? 

Inconvenientes 
Parece ser que los inconve-
nientes de esta vía extrajudi-
cial siguen pesando más a la 
hora de elegir la fórmula para 
dirimir un conflicto. Concre-
tamente, el sector privado se 
queja de los costes de los arbi-
trajes, que consideran dema-
siado elevados. Pero además, 
tampoco les convence “la ten-
dencia del árbitro a alcanzar 
una decisión salomónica” o la 
inexistencia de jurispruden-
cia que pueda usarse en otras 
disputas.  

Por tanto, desde Roca Jun-
yent señalan que, “aun cuan-
do puede concluirse que el ar-
bitraje se encuentra asentado 
como método de resolución 
de controversias en España, 
parece que todavía queda 
mucho camino por recorrer”.

“La marca puede 
ofender a víctimas y 
a cualquier persona 
con umbral medio  
de sensibilidad”

Laura Saiz. Madrid 
Cuatrecasas ha puesto fin a la 
segunda edición de su progra-
ma de aceleración de start up, 
en la que ha resultado gana-
dora Validated ID, una plata-
forma que ofrece un servicio 
integral de firma electrónica, 
que se adapta en función de la 
tipología del firmante, la ca-
pacidad tecnológica de las 
partes o los requerimientos 
legales. Para conseguirlo, el 
jurado ha evaluado cinco cri-
terios: propuesta de valor y 
originalidad, viabilidad, mer-
cado potencial, el equipo y la 
presentación en el Demo day, 

Cuatrecasas refuerza 
su compromiso con 
las ‘start up’ legales 

ACELERADORA

celebrado ayer en la sede ma-
drileña del bufete. 

Asimismo, el proyecto de 
Iomed, que utiliza el big data 
para analizar y organizar da-
tos de clínicos y sanitarios y 
que ofrece a hospitales y cen-
tros médicos una gestión más 
eficiente de sus datos.  

El presidente ejecutivo de 
Cuatrecasas, Rafael Fontana, 
ha calificado como “un éxito” 
la segunda edición, que cuen-
ta con el apoyo de Telefónica 
Open Future y Step One. Ade-
más, ha señalado que todas las 
personas que forman parte 
del proyecto coinciden en que 

“el nivel de las start up en ge-
neral ha subido y que el sector 
está más maduro”. Por este 
motivo, indica que haber 
abierto la aceleradora a otros 
sectores, como el insurtech, el 
fintech o el medtech, “ha he-
cho que las sinergias entre 
proyectos haya sido especial-
mente enriquecedora”.  

El despacho ha confirmado 

que habrá una tercera edición 
de Cuatrecasas Acelera. Así, 
Francesc Muñoz, director de 
tecnologías del bufete, ha co-
mentado que “estará más en-
focada a la aplicabilidad de las 
soluciones”, por lo que será 
clave probar y testear las dife-
rentes propuestas.  

Respecto a la salud del le-
galtech en España, Fontana 

ha recordado que aún se en-
cuentra en las fases iniciales 
alrededor de 120 proyectos. 
Sin embargo, lamenta “una 
mayor aplicación de tecnolo-
gías más disruptivas que pue-
dan romper los modelos de 
negocio actuales, aumentar la 
eficiencia en el sector y que 
pueda suponer una auténtica 
transformación”. 

término expresa “profundos 
sentimientos negativos debi-
do al sufrimiento” causado y 
que ese uso “manipula la ima-
gen positiva de la cocina ita-
liana” y “trivializa” el crimen 
organizado. 

Para tratar de contextuali-
zar el asunto, la embajada ita-
liana incluyó en sus alegacio-
nes un artículo del diario Il 
Sole 24 Ore que se pregunta 
cuál sería la reacción en Espa-
ña si hubiese una cadena de 
restaurantes en Italia cuyo 
nombre recordase a la banda 
terrorista ETA. 

La empresa zaragozana ne-
gó la mayor y esgrimió que en 
ningún caso pretende “pro-
mover o justificar ninguna 
asociación con organizacio-
nes criminales ni herir ningu-
na sensibilidad al respecto. En 
su lugar, afirmó que la marca 
surge de la admiración que 
sienten sus fundadores por la 
“gastronomía italomediterrá-
nea” y “la abundante cinema-
tografía y literatura que gira 
en torno a la temática de la 
mafia y su relación con la gas-
tronomía. Y citaron concreta-
mente la trilogía cinemato-
gráfica de El Padrino. La sen-
tencia de ayer desecha estos 
argumentos.

Andrea Ortega, 
responsable de 
proyectos de 
innovación en 
Cuatrecasas; 
Francesc Muñoz, 
director de tec-
nologías; Iván 
Basart y 
Santiago Casas, 
ambos de 
Validated ID; y 
Rafael Fontana, 
presidente  
ejecutivo. 

Un restaurante de la cadena La Mafia se sienta a la mesa.


